
¿Eres joven y buscas trabajo? 
Cuatro herramientas que pueden ayudarte

JOVENES Y MUNDO DEL TRABAJO 

       CENTROS PARA EL EMPLEO

Son estructuras públicas repartidas por todo el país que ponen 
en contacto al desempleado con posibles empleadores.

Para obtener los servicios que ofrecen los Cpi (Centros para 
el empleo), primero debes declarar que estás en situación de 
desempleo mediante la Declaración de Disponibilidad Inmedia-
ta (Did), que puede realizarse a través del portal  
https://myanpal.anpal.gov.it/myanpal/ o acudiendo a un Cpi.
Además de las Oficinas de Empleo, se puede recurrir a las 
Agencias de Empleo (Apl), entidades privadas autorizadas por 
el Ministerio de Trabajo y Políticas Sociales.

1         LA  PASANTÍA

Es un periodo de formación y orientación, en el que conocerás 
directamente el mundo laboral y que te ayudará a entender qué 
tipo de trabajo quieres hacer.

El período de prácticas no constituye una relación laboral.
Puedes hacer un aprendizaje sin límite de edad aunque  seas:
• solicitante de asilo,
• refugiado,
• �víctima de violencia y explotación grave por parte de organi-

zaciones delictivas,
• titular de un permiso de residencia por razones humanitarias,
• �estar desempleado o percibir una ayuda a los ingresos (sub-

sidio de desempleo, etc.).
• �pertenezca a las categorías de personas desfavorecidas con

arreglo a la Ley 381/1991

Duración: de 2 a 12 meses

Reembolso: si es extracurricular (fuera de la universidad o de 
la escuela), no inferior a 300 EUR al mes, a condición de que se 
haya completado al menos el 70% de las horas previstas.
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        APRENDIZAJE

Se trata de un contrato de trabajo indefinido que incluye no 
sólo un salario, sino también un periodo de formación.

Si tienes entre 15 y 25 años, puedes firmar un contrato de 
aprendizaje:
• �una calificación
• �un diploma profesional o educación secundaria superior
• �un certificado de especialización técnica superior.

Si tienes entre 18 y 29 años, puedes firmar un contrato de:
• �aprendizaje profesional de 3 años (o 5 en el sector artesanal)
• �formación avanzada y aprendizaje de la investigación, para

obtener
• un título universitario
• �una especialización en institutos técnicos superiores

(ITS)
• �la realización de prácticas para el ejercicio de una profe-

sión (por ejemplo, abogado).
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        EL SERVICIO CIVIL

Se realiza una vez de forma voluntaria, también por extranjeros 
con residencia legal en Italia entre 18 y 28 años.
Puedes realizar actividades en los ámbitos de la asistencia, el 
bienestar social, la protección del patrimonio medioambiental, 
la promoción cultural, los derechos humanos y la cooperación 
al desarrollo en determinadas organizaciones afiliadas.
El servicio civil no se considera una relación laboral; por lo tan-
to, es compatible con la situación de desempleo.
Durante el periodo de servicio civil, se suele programar:
• un reembolso mensual de 439,50 euros;
• �reconocimiento de créditos de formación para estudios uni-

versitarios;
•las cotizaciones a la Seguridad Social.

Si tiene menos de 15 años, no puede trabajar, salvo en los sec-
tores cultural, artístico, deportivo, público y del espectáculo.
Si tienes entre 15 y 18 años, no puedes realizar trabajos que 
puedan perjudicar tu salud y tu desarrollo psicofísico.
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https://myanpal.anpal.gov.it/myanpal/


  ESTUDIAR Y TRABAJAR

Si está en Italia con un permiso de residencia por estudios, 
puede trabajar por cuenta ajena un máximo de 20 horas se-
manales.

Si tienes un permiso de residencia por estudios, si eres titular 
de un título de grado, doctorado o máster universitario, pue-
des solicitar su conversión a efectos de empleo (por cuenta 
ajena o propia), sin tener en cuenta las cuotas establecidas 
en  el Decreto de Flujos.

• �Las Oficinas de Empleo (Cpi) son instalaciones públi-
cas repartidas por todo el país que ponen en contacto
a personas sin empleo con posibles empleadores.

• �Decreto de Flujos: Cada año, el Gobierno italiano pue-
de fijar el número máximo (“cuotas de entrada”) de
ciudadanos extranjeros no europeos que pueden en-
trar en Italia para trabajar por cuenta ajena, por cuenta 
propia y por temporada a través del Decreto de Flujos.

• �Personas desfavorecidas cubiertas por la Ley
381/1991: discapacitados físicos, psíquicos y senso-
riales, antiguos internos de hospitales psiquiátricos,
personas en tratamiento psiquiátrico, toxicómanos,
alcohólicos, menores en edad laboral con dificultades
familiares, personas en prisión o condenadas e ingre-
sadas en medidas alternativas a la prisión.

 GLOSARIO

  CONTACTOS ÚTILES

GARANTÍA JUVENIL:
https://garanziagiovani.anpal.gov.it/

SERVICIO CIVIL:
https://www.politichegiovanili.gov.it/

Si no tienes trabajo, puedes inscribirte en la 
Oficina de Empleo durante un periodo no su-
perior a 12 meses y solicitar un permiso de 
espera de empleo.

Proyecto co-financiado por

ISCOS
promosso dalla CISL
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Contenidos elaborados en el marco del proyecto 
“Engaging Pakistani Diaspora in Italy for promoting 
Decent Work in Pakistan”
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